Carmen de Patagones, 16 de septiembre de 2010.

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 964HCD/10

   VISTO:

                 El Capitulo II, articulo 77 (texto según articulo 70 Ley 13.101) de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/58), la Ordenanza Municipal 15/99, y;

CONSIDERANDO:
                              Que, el espíritu de la citada norma municipal apunta al “conocimiento publico de la vida legal e institucional de la administración municipal”, 

                               Que, coincido en la necesidad de dar difusión de manera regular a la importante cantidad de actos administrativos que se generan en el ámbito de ambos poderes municipales, 

                                Que, es importante que también se refleje en dicha publicación y en su real dimensión la actividad que se genera en el Honorable Concejo Deliberante.

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Modificase, el articulo 1º de la Ordenanza Municipal 15/99 que dice “Crease el Boletín Oficial de la Municipalidad del Partido de Patagones, siendo su publicación de carácter quincenal”

ARTICULO 2º: Deberá decir; “Su publicación tendrá efecto jurídico y de público conocimiento y en el se publicarán: Decretos del Departamento Ejecutivo, Ordenanzas Municipales luego de promulgadas por el Departamento Ejecutivo, Resoluciones, Minutas de Comunicación, Decretos, Pedidos de Informes, Pedidos de Interpelación, cuestiones de privilegio, todos aprobados en Sesión por el Honorable Concejo Deliberante, Contratos administrativos, textos de convenios suscriptos entre la Municipalidad en uso de sus facultades con otros municipios, gobiernos provinciales y de la Nación, sus ministerios y demás organismos gubernamentales, privados, descentralizados, con entes cooperativos, gremiales, de bien público y en general todo acto administrativo, salvo aquellos casos que estén referidos a sanciones del personal. ------------------------------------------------------------------  

ARTICULO 3º: Modificase, el articulo 3º de la Ordenanza Municipal 15/99 que dice “Su distribución será de carácter gratuito siendo de especial interés proveer de una copia a las Comisiones de Fomento constituidas en el Partido”.-----------------------------

Deberá decir “El efecto jurídico de los instrumentos detallados en el articulo 2 comenzara a las 24 Hs del día de publicación, salvo en aquellos actos administrativos de alcance particular cuando el interesado deba ser notificado mediante cedula”. En el caso de los contratos administrativos, la validez regirá a partir de su firma. 

ARTÍCULO 4º: Modificase el artículo 4 que dice “los gastos que demande esta publicación se imputaran al presupuesto de gastos, gastos por publicidad y propaganda, finalidad”.-

Deberá decir: “Su distribución será de carácter gratuito, deberá llegar a todas las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales para consulta de los interesados, asegurándose además su entrega a todas las Comisiones de Fomento del  Partido de Patagones, Consejo Escolar y sus delegaciones,  Establecimientos Educacionales Públicos y Privados y Bibliotecas Publicas”.----------------------------------- 

ARTÍCULO 5º: Modificase, el Articulo 5 que dice” Queda a criterio del Departamento Ejecutivo los mecanismos necesarios para cumplir con el cometido de esta Ordenanza (confección, impresión, distribución, etc.).-

Deberá decir “Los gastos que demande esta publicación se imputaran al Presupuesto de Gastos, Jurisdicción 1000000000 –Sector Publico Municipal No Financiero -1100000000 -Administración Municipal – 1110000000 – Administración  Central – 1110100000 – Departamento Ejecutivo – 1110101000 – Intendencia Municipal -  01 Conducción Superior - 03 Gestión de Prensa - 110 Tesoro Municipal - 2.3.0.0 Productos de papel, cartón e impresos”.-

ARTICULO 6º: Modificase el articulo 6 donde dice “cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.------------------------------------

Deberá decir “El Departamento Ejecutivo instrumentara los mecanismos necesarios para cumplir con el cometido de esta Ordenanza Municipal (Confección, impresión, distribución, etc) debiendo además publicarlo “on line” en el sitio web de la Municipalidad de Patagones”.-

ARTICULO 7º: Será responsabilidad del Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente, encuadernar anualmente los Boletines Oficiales, dejando para consulta de los interesados un ejemplar en el Departamento Ejecutivo y otro en el  Honorable Concejo Deliberante.---------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 8º: Deberá decir; La promulgación de la presente Ordenanza Municipal deroga la Ordenanza Municipal Nº 15/99, como otra Ordenanza, Decreto o Reglamento que pudiere alterar el espíritu o letra de la presente. --------------------------

ARTICULO 9º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-09-2010  

APROBADO POR MAYORIA 

REGISTRADA BAJO EL Nº 732
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